
15492_______ ___________ ________________________ 9 julio 1977________________________ B. O. del E.—Núm. 163

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15719 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los te
rrenos afectados por las obras de la línea o 44 KV., 
Plasencia-Bobadilla (2.ª fase), Empresa: Iberduero, 
Sociedad Anónima.

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y periódico «Hoy», anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalan
do día y hora en que se llevará a efecto el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de Ex
propiación Forzosa.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal: Malpartida de Plasencia. Finca: Ga
monales. Propietario: Don Vicente Serrano Tomé.

Cáceres, 29 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—5.339-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15720 ORDEN de 31 de mayo de 1977 por la que se 
incluye en sector industrial agrario de interés pre
ferente, se otorgan los beneficios correspondientes y 
se aprueba el proyecto definitivo, para la instala
ción de una industria de refinación y envasado de 
aceites vegetales, por «Industria de Producción y 
Envasado de Aceites de Sevilla, S. A.» (IPEASA), 
en San Jerónimo (Sevilla).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Entidad «Industria de Producción y Envasado de 
Aceites de Sevilla, S. A.» (IPEASA), para instalar una industria 
de refinación y envasado de aceites vegetales en San Jerónimo 
(Sevilla), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre: sobre Ordenación y Declaración 
de Interés Preferente de las Industrias Alimentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la industria de refinación y envasado de 
aceites vegetales que la Empresa «Industria de Producción y 
Envasado de Aceites de Sevilla, S. A.» (IPEASA), proyecta 
instalar en San Jerónimo (Sevilla), comprendida en el Sector 
Industrial de Interés Preferente de las Industrias Alimentarias.

Dos.—Proponer se otorguen para la ampliación de la indus
tria mencionada, los beneficios del artículo 6." del Decreto 3288/ 
1974, de 14 de noviembre, excepto el relativo a Expropiación 
Forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el mencionado sector de industrias de inte
rés preferente.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión 
real de trescientos once millones quinientas noventa y cua
tro mil ciento diecisiete pesetas con veintitrés céntimos 
(311.594.117,23).

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieocho meses para su terminación con
tados ambos a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a /. I.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15721 ORDEN de 10 de junio de 1977 por la que se auto
riza la ampliación de la central lechera que «Le- 
desa, S. A.», tiene adjudicada en Salamanca (ca
pital).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu

lada por «Ledesa, S. A., para ampliar las instalaciones de la 
central lechera que tiene adjudicada en Salamanca (capital), 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 05 del Reglamento 
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/1966, de 0 de octubre y modificado por Decre
to 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por el 
Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sanidad),

Esta Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Ledesa, S. A.», para ampliar la cen
tral lechera que tiene adjudicada en salamanca (capital), con
sistente fundamentalmente en la instalación de una máquina 
automática paria el envasado aséptico en bolsas de plástico 
flexible, así como en la sustitución de la actual línea de enva
sado y esterilización en botellas de vidrio por otra integrada 
por un equipo de esterilización por inyecoión directa de vapor 
de 6.000-4.000 litros hora y una sección de formado, llenado y 
cerrado de envases paralepipédicos de cartón - aluminio - polie- 
tileno.

Segundo.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse a los 
dos proyectos técnicos que han servido de base a la presente 
resolución, y una vez terminados los trabajos de ampliación 
«Ledesa, S. A.», lo comunicará a la Dirección General de Indus
trias Agrarias.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

15722 REAL DECRETO 1669/1977, de 2 de junio, por el 
que se amplía el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Ivanow, 
Sociedad Anónima», por Decreto 3200/1973, de 30 de 
noviembre, en el sentido de que se incluyan en él 
las importaciones de nuevas materias primas y las 
exportaciones de barniz acrílico.

La firma «Ivanow, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo por Decreto tres mil doscientos/ 
mil novecientos setenta y tres, de treinta de noviembre («Bole
tín Oficial del Estado» de diecinueve de diciembre), para la im
portación de ácidos grasos de ricino deshidratado, ácidos 
grasos de linaza, dióxido de titanio, «Silcor» (Silicocromato 
de plomo), y nitrocelulosa, y la exportación de pintura deno
minada «Fondo para electroforesis» y de laca nitro para carro
cerías, solicita la ampliación del aludido régimen, en el sentido 
de que se incluyan en él las importaciones de metacrilato de 
metilo, ácido metracrílico, metracrilato de butilo, dos etil-hexil 
acrilato y estireno, y las exportaciones de barniz acrílico (deno
minado comercialmente «NAD»).

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamenta
rias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Ivanow, S. A.», con domicilio 
en Feixa Llarga, sin número (zona franca), Barcelona, por 
Decreto tres mil doscientos/mil novecientos setenta y tres, de 
treinta de noviembre («Boletín Oficial de’. Estado» de dieci
nueve de diciembre, en el sentido de que se incluyen en él 
las importaciones de metacrilato de metilo (P. E. 29.14.11), 
ácido metacrílico (P. E. -29.14.11.5.), metracrilato de butilo 
(P. E. 29.14.11.5), dos etil-hexil acrilato (P. E. 29.14.11.5) y 
estireno (P. E. 29.01.15) y las exportaciones de barniz acrílico 
(denominado comercialmente «NAD») (P. E. 32.09.99).

A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente.-


